
 
 

 
 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (S.G.T.) 
 
Exp: A/SER-001363/2020 
         232A/001-20 

 
CERTIFICADO DE DEFECTOS 

 
Begoña Huertas Coronel, Técnico de apoyo del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretaria de la Mesa de Contratación por designación acordada en la Orden 3759/2016, de 25 de 
noviembre, del Consejero de Educación y Juventud. 
 
C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación de la oferta presentada por 
las siguientes empresas: 
 

1. AMENTIA SOLUCIONES, S.L. 
2. ESCIENCIA EVENTOS CIENTÍFICOS, S.L. 
3. AGRUPACIÓN DEPORTIVA VENTURE 
4. ALEA VIAJES, S.A.. 
5. LUNA TIC DESIGN, S.L. 
6. FORMA ROBOTI-K. 
7. ASOCIACIÓN DEPORTIVA CULTURAL BLUEMOUNTAIN 
8. ASOCIACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA SALUD 

MEDIOAMBIENTAL. 
 

Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante pluralidad de criterios, 
del contrato de servicios “CAMPAÑA DE ACTIVIDADES JUVENILES EN EL VERANO 2020 DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN CUATRO LOTES” (A/SER-001363/2020) y de conformidad 
con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Publico  y Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los 
siguientes defectos u omisiones de documentación: 
 
 
 
 

Nº 
LICITADOR EMPRESA 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los defectos u 

omisiones de documentación) 

2  ESCIENCIA EVENTOS 
CIENTÍFICOS, S.L. 

 
· Deberá presentar toda la documentación aportada, firmada 
digitalmente por el representante de la empresa. 
 
· De la información contenida en el Documento Europeo 
Único de Contratación (DEUC), se desprende que la 
licitadora no tiene intención de subcontratar. Dada la 
diversidad de actividades que integran el objeto del contrato, 
se le requiere que confirmen que es correcta la información 
presentada, o en caso contrario, procedan a su subsanación 
mediante la presentación de un nuevo Documento Europeo 
Único de Contratación (DEUC). 
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Ref: 09/302836.9/20



 
 

 
 

Nº 
LICITADOR EMPRESA 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los defectos u 

omisiones de documentación) 

3 AGRUPACIÓN 
DEPORTIVA VENTURE 

 
· El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
presentado, no está completo, por lo que deberán rellenar 
todos los campos recogidos en el mismo, y más 
concretamente los siguientes apartados:  

- Parte III: Motivos de exclusion. 
- Parte IV: Criterios de selección. 

 
· Así mismo en el Documento Europeo Único de 
Contratación (DEUC) deberá hacerse constar el lote o lotes 
a los que licita. 
 
· Deberá aportar una Declaración Responsable, conforme al 
modelo del Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad.  
 

5 LUNA TIC DESIGN, S.L. 

 
· De la información contenida en el Documento Europeo 
Único de Contratación (DEUC), se desprende que la 
licitadora no tiene intención de subcontratar. Dada la 
diversidad de actividades que integran el objeto del contrato, 
se le requiere que confirmen que es correcto la información 
presentada, o en caso contrario, procedan a su subsanación 
mediante la presentación de un nuevo Documento Europeo 
Único de Contratación (DEUC). 
 
· Deberá aportar una Declaración Responsable, conforme al 
modelo del Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad. 
 

6 FORMA ROBOTI-K 

 
· De la información contenida en el Documento Europeo 
Único de Contratación (DEUC), se desprende que la 
licitadora no tiene intención de subcontratar. Dada la 
diversidad de actividades que integran el objeto del 
contrato, se le requiere que confirmen que es correcto la 
información presentada, o en caso contrario, procedan a 
su subsanación mediante la presentación de un nuevo 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC). 

 

7 
ASOCIACIÓN 
DEPORTIVA CULTURAL 
BLUEMOUNTAIN 

 
· De conformidad con la información presentada en el 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), esta 
licitadora se basa en la capacidad de otras entidades para 
satisfacer los criterios de selección exigidos, por lo que 
deberá presentar otro Documento Europeo Único de 
Contratación (DEUC), correspondiente a la entidad a la que 
recurre para cumplir dichos criterios. 
 
· De la información contenida en el Documento Europeo 
Único de Contratación (DEUC), se desprende que la 
licitadora no tiene intención de subcontratar. Dada la 
diversidad de actividades que integran el objeto del contrato, 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
29

84
43

47
51

22
68

04
46



 
 

 
 

Nº 
LICITADOR EMPRESA 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los defectos u 

omisiones de documentación) 
se le requiere que confirmen que es correcto la información 
presentada, o en caso contrario, procedan a su subsanación 
mediante la presentación de un nuevo Documento Europeo 
Único de Contratación (DEUC). 

 
 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59 horas del día 10 de marzo de 
2020, para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la presentación de la 
documentación requerida, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). También existe la posibilidad, en esa 
misma página, de utilizar un formulario genérico de solicitud para presentar documentos y 
comunicaciones dirigidos a cualquier órgano de la Comunidad de Madrid. 
 
Este certificado será publicado en el tablón de anuncios electrónico del perfil del contratante de la 
Comunidad de Madrid, advirtiéndose que la no subsanación o aportación dentro del plazo concedido será 
causa de inadmisión de la proposición presentada por el licitador. 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 05 de marzo de 2020. 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
29

84
43

47
51

22
68

04
46

https://gestionesytramites.madrid.org

		2020-03-05T14:08:00+0100


		2020-03-05T14:31:48+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




